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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 208-2O2S-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me pernfto ti’ansciibi u

AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 208-20fl-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de abril de 2025,
las 12h23.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-l’RE-2025-O188-M de ¿4 de abril de 2025, dirigido al secretario
general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: Certificación Causas
Gotopaxi’.

b) Memorando Nro. TCE-SG-QM-a025-0297-M de 24 de abril de 202S, suscrito por el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: “CERTIFIcACIÓN
CAUSAS COTOPAXI’2.

ANTECEDENTES

1. El 11 de abril de 2025, ingresó en la l’ecepción documental de la Secretai’fa General del
Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el ingeniero César Eduardo
Toaquiza CoFre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi. conjuntamente
con su abogado patrocinador. Mediante el referido escrito presentó una denuncia en
contra del señor Héctor Freddy Ciuanoluisa Cóndor, responsable del manejo
económico de la dignidad de concejales urbanos del cantón Latacunga de la
provincia de Cotopaxi, del partido político AVANZA, Lista 3i, en relación al
coinetirniento de una presunta infracción electoral en el proceso ‘Elecciones Seccionales,
CPCcSy Refe,éndu’n 2Q23”.

2. La Secretaría Generai del Tribunal Contencioso Electoral asigmió a la causa Ci número 208-
2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 12 de abril de 2025, radicó a
competenda en la abogada lvonne Colollia Peralta, una del Trihuna Contencioso
Eectora.
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3. El 14 de abril de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa, en (02) dos

cuerpos contenidos en (109) ciento nueve Fojas6.

4. El 21 de abril de 2025, dicté auto de sustanciación, en cí cua dispuse al denunciante que

en el térnhino de (02) días complete y aclare su denuncia’.

S. El 24 de abrH de 2025, ingresó la documentación descrita en el litera: b) uit suprnS.

II. CONSIDERACIONES

6. La Constitución de la Repúbli del Ecuador, en el articulo 82. estab!ece que la seguridad
jurídica se íundamenta en a exsrencia de rurmas claras, previas públicas y aplicadas por

autoridad competente. En este sentido, ci artctilo 245.2 de a Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (en

adelante, Código de la Democracia o LOEOP) señala los requisitos que deben cumplir los

medios de impugnación que se interpongan ante este órgano de adninistraciún de

justicia electoral.

7. Para garantizar el acceso a la justicia en los procesos contenciosos electorales, los

juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesales se enmarquen dentro
del trámite legal previsto particularmente cii a fase de admisibilidad. En esta etapa, se

debe analizar que el escrito cumpla con todos los requisitos formales que establece la ley.

Solo en el caso de que se llegue a cumplir a cabalidad con éstos, el juez podrá continuar

con las siguientes fases procesales.

8. L etapa de adrnisibiidad consiste en un examen prevn y estricto del ctirrpliuuento de lo

previsto en el artículo 245.2 de la LOEOP, así corno del artícu, 6 del Reglanierto de

Trámites del Ti-il,uiml Contencioso Elecrorl (eiu adelante, RTTCE). En este contexto. a
norniativa electora: prevé nueve reqtusitns cpie debe contener a deiiuncia, acción o

recurso.

9. De igual rnaiwra, a referida normativa dispone que, en so de que el juez considere que

el escrito ‘o cumple con dichos requisitos, puede ordenar que se complete y aclare ja

denuncia, pala lo cual, debe considerar que los requisitos contemplados en los numerales
1 y 6 son subsanables de oficio. No obstante, el resto de los requisitos son de estricto
cumplimiento pai’a los recurrentes o accioiiantes, al ser propios de quien activa el sistema
de justicia electoral, por lo que, de veiificarse su incumplimiento procede el archivo de la

causa.

10. En el caso en examen, a través de auto de 21 de abril de 2025, dispuse al denunciante que

en el término de dos (02) días aclare y complete los requisitos determinados en el

artículo 245.2 numerales 3, 4 5 y 7 del Código de la Democracia, en concordancia con lo

señalado en los numerales 34,5 y 7 del articulo 6 del RTTCE. Dicho auto fue notificado el
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mismo día de si’ emisión conforme consta de la razón sentada por la actt,aiia de!
despaclio°.

11. Ahora bien, mediante memorando N,u. lCE-l’RE-2O25-0188-M, de 24 de abril de 2025”’,
se solicitó al secretario general del Tribunal Contencioso Electora! que certifique si desde
el 21 de abril de 202 hasta el 23 de abril de 2O2. ingresó algún escrito tIc manera física
o electrónica, cii relación a varias causas remitidas po’ el director de la Delegación
Provincial Electoral de Cotopaxi, entre ellas la signada con el Nro. 208-2{}25-TCE,

12. Ante lo cual, el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral rcniitió el
memorando Nro. TCE-SC-OM-2025-0297-M’ 1• en el que certificó que:

“Una vez revisado el Sistema de Recepción de Docunientos Jurisdicciotiales, el Libro de
Ingreso de causas del Tribuno! Coi,tcncioso Electoral, las direcciones de correo
electrónico institucionales de la Secretaría General: secretariogenrrol@tcegobec; y
secrururio.gcne,aLtce.orngrnaíI.coin CERTIFICO que, desde el 21 de abril de 2025
h,,sta las 10h00 del dhi 24 de abril de 2025. NO 1w ingresado algún escrito o petición yo
sea de rna,rnra /Tsiru o elect,ónicu, por parte del ingeiiiero César Eduardo Toaquzo
Cafre, d,rectpr de la Delegación P,ovinci:i! Electoral iii de porte de si, obogado

patrocinador, dentro dr las muSaS Nros. 138-2025-TCL 142-2025-TCE, 148-2025-TCE,
153 -2 025-TCE. 1572025-TCE, 164-2025-TCE, 166-2 02 .Ç-TCí 1 ?Í-2025-TCE, 177-2 025-
Ia. 183-2025-/CE, IWI-2025-TCE, 194-2025-TÍT 1972025-TÍT 201-2025-TCE, 208-

2025-TCE 212-2025-TCE, 218-2025-TÍT 223-2025-TCE, 226-2025-TÍT 230-2025-

TCE, 235-2025-TÍT 241-2025-TCEy 246-2025-TCE.”. (el énFasis no corresponde al

texto oiiginal)

13. En consecuencia, resulta evidente que el egitiitiado activo ,io ha dado cump:iiniento a lo
dspuesto por esta autoridad mediante auto de 21 de abril de 2025: por lo que, es
procedente el archivo de la causa, en aplicación de o dispuesto en el artict,o 245.2 del
Código de la Democracia y del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tilbunal
Contencioso Electoral.

¡IT. DECISIÓN

En unciú,i de lo expiesto, esta juzgadora resuelve:

PRIMERO.- Archivar la presente causa de co,ilormidad con lo dispuesto en el artículo 245.2
de la Ley Orgánica Electoral y (le Organzaciunes Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia, así como del a,tculc, 7 del Reglamento de Trínites del Tribuna:
Co,flenciow Electoral.

Fs. I2
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SEGUNDO,- Notifíquese el presente auto:
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2.1 Al ingeniero César Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral
de Cotopaxi, en las siguientes direcciones electrónicas: çartojflfliza@cnegob.ec y
¡gsetibancne.eob.ec así corno en la casilla contencioso electoral Nro. 036.

2.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla contc’iciosn electoral

Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas: secretariaeneraIcdne.Eob.ec
santiarovalleiocne.ob.ec asesoriajuridjca@cne.pob.ec y norapnznian@’ciie.ol,.ec

TERCERO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria reatora del

despacho

NOTIFÍQUESE Y COMPIASE.—’ fl Ahg. Ivonne Cooma Peralta Jueza Tribunal Contencioso

Electoral

Quto IsI: o MenPolItanoe abril de 2025

Secretaria Relatora
Tribunal Contencioso Electoral
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